BOLETIN

Mes de  AGOSTO/2008

· Liq. 18/07/2008: Se abonó Femeba Salud Florencio Varela (714, 821, 833, 860) Mes de Prestación:junio/2008.
· Liq. 01/08/2008:  Se recibió el 50 % Convenio IOMA FEMEBA (301) y Convenio IOMA FEMEBA ALTA COMPLEJIDAD (310) Mes de Prestación: MAYO/2008. ESTE CIRCULO MEDICO CON RECURSOS PROPIOS DECIDE ABONAR EL 100 % DE DICHO PAGO. Se abonan Otras Obras Sociales al 100 %. Se abonó Profe 100 % Mes de Prestación: ABRIL/2008.
CONVENIO IOMA FEMEBA (301):  

Doctor Categoría Básica (A) y /o Categoría Categorizada será requisito exigible desde la facturación presentada a partir del 20/08/2008, colocar el díagnóstico en números y letras legible.

LA OMISION DE LO DETALLADO ANTERIORMENTE SERA PASIBLE DE POSIBLES DEVOLUCIONES EN CASO DEL BONO DE CATEGORIA BASICA Y DESCUENTO EN CATEGORIA DE ARANCEL DIFERENCIADO.

Doctor Categoría Básica (A) retire de Recepción cuadernillo de códigos de diagnóstico, en el caso  de no encontrar el número del diagnóstico que quiera consignar deberá notificarlo por escrito a fin de su incorporación y colocar en el lugar del N° 000.

MATRICULA COLEGIO DE MEDICOS DISTRITO II: Se informa que está al cobro la Colegiación período 2008/2009 pagadera en 10 cuotas de $ 70 c/u. Informe a esta Recepción si desea que el  pago se realice descontando de su liquidación, ya que no es descuento automático.

RIFA AUTOMOVIL Okm: Está a su disposición la rifa de un automovil Okm  Ford k que se sorteará con escribano público en el festejo del día del médico, el costo de la misma es 12 cuotas de $ 60 (se pueden anotarse a descontar de su liquidación).

PLAN SER: Doctor Ginecólogo y/o Obstetra retire de la Recepción notificación recibida de la Femeba respecto al Plan Ser –Nuevas Chequeras-.


Se hace saber que el lunes 28 de julio ppdo. se realizó Reunión de Comisión Directiva Ampliada con el objeto de informar sobre la marcha del Convenio IOMA-FEMEBA, principal Obra Social del Círculo Médico.


También se comenzó con reuniones con la Mesa Directiva y Médicos de distintas especialidades, ya se realizó con médicos especialistas en Diagnóstico por Imágenes y hay programas reuniones con las siguientes especialidades: cardiología, traumatología, gastroenterología, cirugía, obstetricia y ginecología entre otras.


APLICACIÓN DEL CIC: Se informa que la consulta abonada en el presente pago Convenio IOMA FEMEBA epo 028, partido 273, asciende a $ 22,30 + $ 2.50 Cat. A y C= $ 24,80 y $ 22,30 +$ 1.50 Cat. B = $ 23,80. Por decisión de Comisión Directiva y haciendo un esfuerzo económico se decide en el presente pago la no aplicación del CIC que hubiera correspondido.

OBRA SOCIAL OSPESA (182): S/Nuevos Valores:  A partir del 1° de julio de 2008.

	PRACTICA
	BASICO
	NIVEL B
	NIVEL C

	CONSULTA
	$ 27.50
	$ 35.00
	$ 42.50


OBRA SOCIAL DEL EJERCITO (002): S/Nuevos Valores: A partir del 1° de julio de 2008.

CONSULTA BASICA: $ 28 ( $   5 a  Cargo del Afiliado)

CONSULTA “B”:       $ 41 ( $ 18 a Cargo del Afiliado)

CONSULTA “C”:
       $ 49 ($ 26 a Cargo del Afiliado)

DIRECCION DE ASISTENCIA INTEGRAL Y MEDICINA INTEGRAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN –DASMI- (código 252): S/Nuevos Valores.

Consulta Básica:
$ 28

Consulta “B”:

$ 30

Consulta “C”:
           $ 32

INGRESO DE NUEVOS SOCIOS

	PROFESIONAL
	CATEGORIA
	ESPECIALIDAD

	MOGGIANO, Silvina
	Socia
	Clínica Pediátrica

	DARNET, Evangelina
	Socia
	Dermatología

	DOMBROWSKI, Flavio
	Socio
	Clínica Médica

	ZURDO, César
	Socio
	Medicina General

	NAZARETTO, Sandra
	Socia
	Perinatología-Neonatología

	DIAZ, Bárbara
	Socia
	Medicina General

	ESTEVEZ, Martín
	Adherente
	Ortopedia y Traumatología

	CUFRE, Constanza
	Adherente
	Tocoginecología

	NAIMOQUIN MARINARO, María
	Adherente
	Tocoginecología

	D’AGOSTINO, Irene
	Adherente
	Otorrinolaringología

	BERRETTA, Luciano
	Adherente
	Oftalmología

	ALFONSO, Alberto Daniel
	Adherente
	Cirugía 

	RUBIN, Christian
	Adherente
	Med. Gral y Otorrinolaringología


